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COMISARIA D E R E C U R S O S D E L A Z O N A N O R T E 
F A L E N C I A 

C I R C U L A R NÚM. 14l 

Objeto,—• Normas aclaratorias sobre 
recogida y esmérelo de lanas de tenería 
o p e l a d a s y lanas viejas o usadas. 

A) LANAS DE TENERÍA 
Á).—Solicitud de inclusión en censo. 

-Ar t ícu lo 1,° De conformidad con 
lo establecido en el a r t ícu lo 20 de la 
•Circular 688 de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, 
toáoslos industriales que por cual
quier concepto se dediquen al desla-
naje de pieles, es decir, qj^e obtengan 
lana como resultado de su industria, 
bien por dedicarse a la cur t ic ión de 
pieles de ganado lanar, o simplemen
te porque sea el deslanado de esta 
ciase de pieles el objetivo fundamen
tal de su industria, debe rán presen
tar en las-respectivas Jefaturas Pro
vinciales de Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados de la residencia de 
la industria, solicitud de inscr ipc ión 
de la misma con arreglo al modelo 
oñeial que se adjunta (aaexo 1), a la 
que a c o m p a ñ a r á n los documentos 
que en el mismo se determinan, y a 
los ñnes de ser autorizado para la 
venta legal de las lanas que obten
gan como resultado de sus activida
des industriales. 

Esta solicitud se presentará en t r i 
plicado ejemplar a fin de que uno de 
ellos sea devuelto al interesado con 
la firma, fecha y sello de la Jefatura 
Provincial; el segundo quede en di
cha Jefatura, y el tercero se remite a 
'a Nacional, para que ea esta se for 
malice el censo de los indus t r iá les 
•deslanadores autorizados a vender 
lana a la industria textil . 

B).—Declaración de existencias an
teriores y rendición de partes decena-
les.—Artículo 2.° En dicho momen 
jo deberán hacer una dec la rac ión de 
las existencias de dichas clases de 

lana que por cualquier concepto o 
motivo tengan en ^u poder, con la 
debida clasif icación de- tipos y espe
cificando si se trata de lana lavada 
o sucia, 

Posieriormente, estos industriales 
debe rán rendir partes decenales, 
t amb ién en tr ipl icado ejemplar, a las 
respectivas Jefaturas Provinciales, 
en los que h a r á n constar la existen
cia en parte anterior, n ú m e r o de pie
les tratadas y kilos de lana obteni
dos en la decena, calidad y total dis
ponible para la siguiente, según 
modelo reglamentario (anexo núme 
ro 2), y a cuyos tres ejemplares se 
d a r á siempre idént icos t rámi tes-que 
a las ¡Solicitudes a que se refiere el 
Art ículo 1,° de esta Circular. 

C) .— Quienes pueden adquirir lanas 
de tenería.—Artículo 3* Las lanas 
procedentes de tener ía o peladas po
d r á n ser adquiridas conforme a lo 
establecido en la Circular 688. 

a) Por los industriales textiles po
seedores de t i tulo de compra que se 
hayan reservado la adquis ic ión por 
gestión directa de las cantidades de 
lana consignadas en los mismos. 

b) Por los comerciantes transfor
madores del Servicio, con cargo a 
las cantidades consignadas en los tí
tulos de compra que por los indus
triales textiles les hayan sido endo
sados. 

D) .—Requisitos para formalizar las 
compras.—Artículo 4.° Para la com
pra por los industriales textiles y co
laboradores a que sm refieren los 
apartados a) y b) del a r t ícu lo ante
rior, será necesaria la previa decla
rac ión de las mismas en la forma 
determinada por el ar t ículo 2.°.. 

Art ículo 5.° En la compra de las 
lanas de peladas o tenería seguirán 
los expresados compradores la me
cánica general establecida para la
nas de tijera, o sea, la expedición del 
CCD'26 por el industrial o comer
ciante transformador que adquiera 
la lana y resumen en el CCD-27 de 
las cantidades adquiridas en cada 
industria, a c o m p a ñ a n d o ambos do
cumentos á la solicitud de guía, para 

que por las Jefaturas Provinciales-
del Servicio de Carnea Cueros y De
rivados se usan a los segundos cuer
pos de las mismas, que han de remi
tir para contabi l izac ión y control a 
esta Jefatura Nacional. 

E).—Ampliación de la facultad de 
adquisición de /anas,—Artículo 6.°— 
Se concede a todos los industriales 
textiles (fat lo deseen la facultad de 
adquir ir lanas de tener ía o peladas, 
o bien las viejas y usadas a que se 
refiere el apartado b) de esta Circu
lar hasta el m á x i m o del 15 por 100 
de Ta cantidad que como cupo teóri
co global tenga reconocida por el 
Sihdicato Nacional Text i l . 

Art ículo .7.a Esta facultad de com
pra es independiente del 50 por 100 
que dicno cupo teórico anual tienen 
reconocido como autor izac ión de 
compra inicial , en v i r tud del ar t ícu
lo 3.̂  de la Orden Conjunta de los 
Ministerios de Industria y Comercio 
y Agricultura de 12 del pasado Mayo; 
es decir, que a d e m á s de adquir i r el 
50 por 100 de este cupo teórico de 
lana de tijera, p o d r á n comprar los 
industriales qué así lo deseen otro 
15 por 100 m á s de dicho cupo/ teór i 
co en lana de peladas o tener ía , o 
bien vieja o usada, y aquellos que 
deseen adquirir m á s del 15 por 100 
de lana de dichas clases, p o d r á n so
licitar la sust i tución de la parte que 
estimen conveniente del 50 por 100 
m á x i m o de compra de lena de tijera 
por la equivalencia correspondiente 
en lana de tener ía o vieia, según es
tablecen los a r t í c u l o s 20 y 21 de la 
Circular 688. 

E l 15 por 100 que determina el ar
t ículo anterior se estima neto, o sea, 
a computar k i lo por k i lo . (Ejemplo: 
Un industrial al que le correspon
dan 100.000 kilos de cupo teórico, 
puede adquirir , a d e m á s de los 50.000 
kilos de lana de tijera, 15.000 de lana 
de tenería o usada, y, aparte de ésto, 
solicitar la sust i tución en aquellos 
50.000 de au to r izac ión de compra 
in ic ia l que tiene de tijera, de la can
tidad que crea conveniente, por la 
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equivalencia correspondiente de la 
na de tenería o usada). 

B) LANAS VIEJAS , O USADAS 
F) .—Solicitad de inclusión, en censo. 

—Artículo 8.° De conformidad con 
lo establecido en el Art ículo 21 de la 
Circular 688 dé la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transper-
tos, todos los industriales o comer
ciantes que se dediquen a la com-
pra-yenta de lana vieja o usada, ven
d rán obligados a inscribirse como 
tales en la correspondiente Jefatura 
Provincial del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, a los mismos fi
nes de ser autorizados para la venta 
local de estas lanas. 

Aí t ículo 9.* Caso de que ejerza 
esta industria o copaercio en dos o 
m á s provincias, debe rán hacer una 
inscr ipc ión precisamente en cada 
una de aquellas en que ac túe y ten
ga almacenes de recogida aunque es
tos sean auxiliares o de paso para la 
definitiva concent rac ión de todo lo 

-^|ue adquiera y haya de comerciar 
en los almacenes de la sede central 
de su negocio. 

Art iculó lo.9 Estas inscripciones 
se efectuarán t a m b i é n en fosmuiario 
reglamentario (anexo 3) facilitado 
por el Servicio y en triplicado ejem
plar, a fin de que se devuelva uno 
de ellos con la firma, fecha y sello 
de la Jefatura Provincial al decla
rante, quede el segundo en la depen
dencia del Servicio que reciba la de
clarac ión y envíe ésta a la Jefatura 
Nacional, el tercero. 

G) .—Declaraóión de existencias an
teriores.—Artículo 11.* En el mo
mento de solicitar la inscr ipción de 
su comercio, h a b r á n de presentar 
dec larac ión de las lanas de esta cla-

. se que por cualquier motivo o con
cepto tengan en su poder en dicha 
fecha, 

H) .-^ Rendición de partes mensuales. 
—Artículo 12.* Estos comerciantes 
v e n d r á n obligados a presentar en la 
Jefatura Provincial del Servicio de 
Carnes, Caeros y Derivados de las 
provincias donde tengan establici 

tro del l ímite autorizado por el t í tulo 
de compra'de sus beneficiarios o en-
dostarios,que expidan los correspon
dientes CCD-26 y 27, en forma esta
blecida para la lana de tijera y de la 
de peladas o tenería . 

J), —Aplicación de la ampliación dê  
facultad de corn/?ra,—Artículo 14.°— 
Son de apl icación a esta clase de la
nas cuanto sobre ampl i ac ión de fa
cultad de compra sé dispone en los 
ar t ículos 6.° y 7.° de la presente Cir
cular, hasta el mencionado 15 por 
100 d é l x u p o teórico inic ia l . 

K);—Sobre anexos citados en la pre
sente Circatar.—LiOs anexos que se ci
tan en la presente Circular, se en
cuentran a disposición de los intere
sados en la Jefatura Provincial del 
SerTicío de Carnes, Cyeros y Deriva
dos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

Palencia, 6 de Noviembre de 1948, 
— E l Comisario de Recursos, P. D.: E l 
Secretario General, (ilegible). 3713 
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Para dar cumplimiento k lo dis
puesto en el Reglamento de Movi l i 
zación del Ejército, todos los propie
tarios de ganado caballar, mular, 
asnal, bueyes, vehículos de t racc ión 
animal y mecánica de todas clases y 
bicicletas, deberán inscribirlos en 
los Ayuntamientos de su resideacia 
desde el 15 djel mes actual, hasta 
el 15 de Diciembre próx imo, siendo 
sancionados con multan de 25 a 500 
pesetas todos aquellos que dejen de 
hacerlo o hagan ocultaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
citado Reglamento. 

.. Con el fin de dar las rháxintas fa
cilidades a las propietariósr de la ca
pital , pueden declararlos t a m b i é n en 
esta Zona, ca l i e re Valencia de Don 

dos los almacenas de recogida, parte Juan. ttúm- L debienio tener pre-
mensual de sus actividades, t a m b i é n : senté no es preciso declararlos en el 
con arreglo al modelo adjunto (ane 
xo 4). 

/).—Requisitos para formalizar las 
co/njoras. —Artículo 13,' Los indus-! 
tr íales textiles poseedores de t í tulos | 
de compra que se hayan reservado 
la gestión directa para la compra de j 
lanas que en ellos se autoriza, o los ¡ 
comercian es transformadores o co-1 
laboradores del Servicio que hayan • 
recibido endasos de aquellos^ p o d r á n ! 
adquirir estas lanas , viejas o usadas 
con idént ica mecán ica que la exigí- i 
da para la adquis ic ión de las de cor
te a tijera, sin otros requisitos que la ! 
previa dec larac ión de las mismas \ 
por sus tenedores, ai Servicio, en la 
norma establecida « n el ar t ículo an
terior; que la compra se realice den-

ar t ículo veintiséis del Decreto de 
treinta de Septiembre úl t imo, que 
dicta normas para la celebración de 
las Elecciones Municipales, celebró 
sesión públ ica a que se refiere dicho 
Decreto, y en la cual se verificó U 
designación de Presidentes, Suplen-
tes y Adjuntos y Suplentes de las 
respectivas Mesas Electorales de este 
t é rmino municipal de los Cabezas 
de Famil ia Electores, que han de 
formar las Mesas para dicha Elec
ción el día veintiuno del actual, a 
las ocho de la m a ñ a n a , y habiéndo-
st acordado a la vez, en cumplimien
to de la dispuesto en el art ículo vein-
tiocko del expresado Decreto, hacer 
públ ica dicha designación, quedan
do fijado al públ ico el presente anun
cio en el lugar destinado para ía fi
j ac ión de edictos en la Casa Consis-
tor iarAyuntamiento de esta capital, 
para que puedan examinar dichas 
designaciones todos los Electores 
Cabezas de Famil ia que figuren en 
el Censo como tales, haciéndose 
constar que dichos cargos son obli
gatorios por precepto de la Ley Elec
toral, salvo excusa justificada, que 
aprec ia rá libremente la Junta,' 

Dado en León, a dos de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—El Juez Presidente, Aurelio 
Ballestero , — El Secretario, Miguel 
Torres. 3664 

Ayuntamiento y esta Zona, siendo 
suficiente hacerlo en una de las dos 
Dependencias citadas. 

León, 10 deMNoviembre de 1948.— 
El Coronel, Francisco Flórez, . 3749 

iiMllillTMiél MiíllMi 
Junta Municipal del Censo Electoral 

de León 
Don Aurelio Ballestero Benavides 

Juez municipal de esta Ciudad, y 
por Ministerio de la Ley Presiden
te de la Junta Municipal del Cen
so Electoral de León. 5 
Por el presente, se hace saber: Que 

esta Junta de m i presidencia, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 

Juzgado de instrucción dé Valencia 
dc*Don Juan -

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía j ud ic i a l proce
dan a la busca y rescate de los semo
vientes que luego se d i r á n robados 
a los vecinos de Valdespino Cerón 
la noche del cinco del actual y caso 
de ser habidos^ los pongan a mi dis
posición con la persona en cuyo po
der se encuentren si ne-acreditan sa 
legít ima adquis ic ión , acordado en 
sumario n ú m e r o 92 del a ñ o actual 
que sigo t^or robo. 

Semovientes 
Una burra de dos años , pelo ne

gro, raza del país, con pelos largos 
en la barriga. /• ' f 

Otra burra de dos años , negra con 
las cejas y los belf«s blancos y tam
bién del pa ís . 

Valencia de Don Juan a seis de 
| Octubre de m i l novecientos cuaren-
! ta y ocho.— Antonio Molleda.—t-1' 
Secretario int«.. P ío Paramio. 3054 
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